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AD VÜ R TEN CIA OFICIAL 

uaego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
£|e an ei era piar en el sitio de costum-
^«-e. donde nermanecerá hasta el reci-
Í>Í> del número signiente. 

.os, Secretarios cuidarán de con
servar ios BOL E l INES coleccionados 

i 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
((Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trirnesire; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales v Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Ener > cié 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anupcios que 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Admí i íx ción 

d* dicho periódico í R 1 rden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
idl ídf i ís iración Provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Junta provincial de pro tecc ión de 

menores de León. 

Diputac ión provincial de León.— 
Anunciando el precio de los sumi
nistros militares del mes de Septiem
bre últ imo. 

Instituto Nacional de Segunda Ense
ñ a n z a de León.—Anuncio. 

Administración Municipal 
Edictos de Ayuntamiento. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgado. 
Cédulas de citación 
Cédula de notificación. 
Cédulas de emplazamiento. 

Anuncio par t icular 

idiiníiíración províntíai 

Innía provincial de proíección de 
menores de Ledo 

E l Excmo. Sr. Delegado Extraodi-
nario de Menores comisionado es

pecialmente por S. E . el General ís i 
mo para cooperar a la defensa de los 
n iños abandonados y muy singular
mente en la protección de aquellos 
que fueron expa t r íados forzosamen
te por los dirigentes marxistas in i 
ciando la gestión conducente a su 
rescate y reintegro a la tutela natu
ral de sus padres o guardadores y a 
sus hogares ha dictado una interesan
te c i rcular que publica el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, n ú m e r o 233 
de 11 de los corrientes, en el que se 
insertan t a m b i é n los modelos de los 
formularios estadíst icos que en cada 
caso deben llenarse y el de la auto
r ización expresa de los representantes 
legales de los n iños evacuados del 
territLrio Nacional , deben hacer a 
favor del mentado Sr. Delegado ex
celent ís imo señor D, Antonio Mase-
da Bouzo, con el fin de que éste los 
represente en todo lo que sea nece
sario. 

Esta Junta provincial que al pro
pio tiempo es t amb ién por ministe
rio de la Ley la Loca l del t é rmino 
munic ipa l de esta capital, invi ta a 
cuantas personas estén interesadas 
en la pro tecc ión y en su caso el res
cate de un menor cuyo domic i l io 
legal sea este Ayuntamiento para 
que acudan a ella por escrito en el 

que hagan constar cuantos datos 
exigen los modelos anexos a la men
cionada circular cuyo examen le 
será facilitado en cualquier oficina 
públ ica donde exista BOLETÍN OFI
CIAL para poder in ic iar desde luego 
las gestiones conducedentes al h u 
manitario fin propuesto y del mismo 
modo excita el celo de cuantas per
sonas tengan noticia de a lgún caso 
que por falta o ausencia de las per
sonas que puedan hacer directamen
te la solicitud pudiera quedar des
conocido, lo manifiesten del mismo 
modo para proceder de oficio y hace 
púb l i co que a cuantos otros intere
sados aunque no tengan la residen
cia habitual en esta d e m a r c a c i ó n n i 
los menores su domic i l io en ella le 
serán facilitados cuantos detalles 
precisen para poder relacionarse con 
las Juntas Locales competentes. A 
tal fin p o d r á n dirigirse directamente 
a esta Presidencia (Gobierno c iv i l ) 
al Secretario de la Junta D. Olega-
gario Llamazares Olmo, O r d e ñ o II, 
n ú m e r o 12, o al Sr. Juez de instruc
ción. Voca l de la Junta, como repre
sentante del T r ibuna l Tutelar aun 
no constituido en esta provincia . 

León, 17 de Octubre de 1937.—Se
gundo Año Tr iun fa l . 

E l Gobernador ciyil, 
Higinio García 



COMISION PROVINCIAL 

S E C R E T A R I A 
Suministros.—Mes de Septiembre 1937 
PRECIOS que la Comisión provincial 

y el Sr. Representante del excelen
t í s imo Sr. Gobernador c i v i l han 
fijado para el abono de los ar t ícu
los de suministros militares que 
hayan sido facilitados por los pue
blos durante el precitado mes. 

Artículos de suministros, con reducción 
a l sistema métrico, en su equivalencia 

en raciones 
Pts. Cta. 

Rac ión de pan de 63 deca-
gramos 0 42 

Rac ión de cebada de 4 k i lo 
gramos. . . . . . . . 1 62 

Ración de centeno de 4 k i lo 
gramos 1 51 

Rac ión de maíz de 4 kilogra
mos 1 80 

Rac ión de hierba de 12.800 
kilogramos. . . . . . 1 54 

Ración de paja corta de 6 
kilogramos 0 55 

Li t ro de petróleo 1 21 
Quinta l mét r ico de ca rbón 

mineral 7 06 
Quinta l mét r ico de leña. . 2 99 
Li t ro de vino. 0 67 
Quinta l mét r ico de ca rbón 

vegetal 17 10 
Los cuales se hacen, públ icos por 

medio de este per iód ico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t ículo 4.° de la Real 
orden-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850, la 
de 20 de Junio de 1898, la de 3 de 
Agosto de 1907 y la de 15 de Ju l io de 
1924 y d e m á s disposiciones posterio
res vigentes. 

León, 13 de Octubre de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal) .—El Presi
dente, Raimundo R. del Va l l e .—El 
Secretario, José Peláez. 

obligados a presentar durante el 
presente mes en la Secretar ía gene
ral de la Universidad (Gasino de Na-
via), los documentos acreditativos 
de hallarse autorizados para dedi
carse a la enseñanza particular. 

Los que no lo posean debe rán soli
citar esta au tor izac ión en las con
diciones prevenidas por la legisla
ción vigente. 

Todos los Gentros aludidos que a 
partir de dicho per íodo no hayan 
cumplimentado las anteriores dispo
siciones serán clausurados. 

L o que se hace públ ico para co
nocimiento de los interesados. 

León, 13 de Octubre de 1937.-Se-
gundo Año Tr iunfa l .—El Director, 
J o a q u í n L . Robles. 

AdministraciÉ mmiEípal 

Insíiíuío Nacional de segunda 
Enseñanza de León 

Nota interesante para los Colegios de 
Enseñanza privada 

De conformidad con lo dispuesto 
en Orden circular de 7 del actual.del 
Rectorado de Oviedo, todos los Cen
tros particulares dedicados a la pr i 
mera y segunda enseñanza , es tán 

Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

Este Ayuntamiento, en sesión or
dinaria del día 15 de Ju l io del co
rriente año , aco rdó habili tar un cré
dito de 110 pesetas en el capí tu lo 8.°, 
a r t ícu lo 1.° del presupuesto de gastos 
del ejercicio en curso, para pagar la 
cuota asignada al mismo, destinada 
al pago de los haberes de los Médi
cos de asistencia púb l i ca domic i l ia 
ria, por los servicios que presten a 
los Guerpos de la Guardia C i v i l y 
Carabineros. 

Asimismo se aco rdó en dicha se
sión habili tar un suplemento de cré
dito en el mismo capí tu lo y ar t ículo , 
de 300 pesetas, para aumentar la can
tidad consignada para el pago do 
los m e d i c a m e n t o s suministrados 
para los pobres de la beneficencia 
municipal . 

o 
o o 

Igualmente esta Corporac ión mu
nicipal , en sesión del día 23 de Sep
tiembre ú l t imo, aco rdó habili tar un 
crédi to de 500 pesetas en el capí tu
lo 8.°, ar t ículo 6.° del referido presu
puesto, para donar dos camas al Pa
tronato Provinc ia l Antituberculoso. 

Todas estas habilitaciones y su
plementos de crédi to serán cubier
tos con cargo a la existencia en caja 
eu fin del ejercicio de 1936. 

L o que se hace púb l ico a fin de 
que durante el plazo de quince días 
pnedan formularse c o n t r a estos 
acuerdos cuantas reclamaciones u 
observaciones se consideren justas. 

Vi l laqui lambre, a 7 de Octubre 

de 1937 (Segundo Año Triunfal). 
E l Alcalde, Lucas Méndez. 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Aprobado por la Corporac ión y 
Presidentes de las Juntas Administra
tivas del Munic ip io , el presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1938, 
y las ordenanzas sobre prestación 
personal y de transporte, quedan 
expuestos ambos documentos al 
públ ico por t é rmino de quince días, 
para oír reclamaciones, de acuerdo 
con las disposiciones del vigente 
Estatuto Munic ipa l . 

Cas t rocalbón, 8 de Octubre de 1937 
(Segundo Año Triunfal ) .—El Alcalde 
Teodoro Balboa. 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Propuesta que ha sido por la Co
mis ión de Hacienda, y aprobada por 
el Ayuntamiento, la hab i l i t ac ión de 
un crédi to de tres mi l pesetas para 
reparaciones urgentes en el Mata-, 
dero munic ipa l de Villaseca, queda 
expuesto al públ ico por quince días, 
en la Secretar ía munic ipal , el expe
diente de su razón, a los efectos de 
reclamaciones. 

L a hab i l i t ac ión mencionada, ha 
sido votada con cargo al sobrante 
de ejercicios anteriores. 

o o 

Formado el proyecto de presu
puesto munic ipa l ordinario de este 
Ayuntamiento para el p r ó x i m o ejer
cicio de 1938, se halla expuesto al pú
blico en la Secretar ía munic ipa l por 
el plazo de ocho días, durante los 
cuales, y en los ocho siguientes, 
p o d r á n presentar reclamaciones los 
contribuyentes o entidades intere
sadas. 

Vi l l ab l ino , 11 de Octubre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El A l c a l 
de, Aqu i l i no de Lama . 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Formado el p a d r ó n de vehículos 
au tomóvi les de este Ayuntamiento 
para el año de 1938, se hal la expues
to al púb l i co en la Secretar ía m u n i ' 
cipal durante el plazo de quince 
días, a los efectos de oír reclama
ciones. 

Cas t rocalbón, 14 de Octubre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El A l c a l 
de, P. O., (ilegible). 
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AdmiMúD de iisitoa 
Juzgado de Instrucción de León 

Don Enr ique Iglesias Gómez, Juez 
de Ins t rucc ión de esta ciudad de 
León y su partido. 
Por medio del presente edicto, se 

requiere al expedientado Florentino 
Monroy Quirós , vecino que fué de 
esta capital, hoy en ignorado para
dero, para que en té rmino, de quince 
ílías, haga efectiva la cantidad de 
dos m i l quinientas pesetas, que le 
han sido impuestas por la Autori
dad Mi l i ta r como responsabilidad 
civi l , en el expediente que se instru
ye en este Juzgado, Delegado por la 
Comisión Prov inc ia l de Incautacio
nes, con el n ú m e r o 9 del a ñ o actual, 
más las costas, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, se p rocederá a 
su exacción por la vía de apremio 
contra los bienes que le fueron em
bargados. Asimismo se le requiere 
para que, en caso de no hacer efec
tiva tal suma, en el plazo de dos d ías 
designe perito que le represente y, 
en un ión de los que designe el Juz
gado, tase tales bienes, y en el térmi
no de seis presente los t í tulos de pro
piedad. 

Dado en León, a once de Octubre 
de mi l novecientos treinta y siete.— 
Segundo Año Tr iunfa l . — Enr ique 
Iglesias.—El Secretario judic ia l , V a 
lentín F e r n á n d e z . 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de esta ciudad de León y su par
tido. 
Por medio del presente edicto, se 

requiere al expedientado Carlos V a 
lle González, vecino de San Andrés 
del Rabanedo, hoy en ignorado pa
radero, para que en el t é r m i n o de 
"quince días, satisfaga la suma de 
cinco m i l pesetas, que como respon
sabilidad c iv i l le ha sido impuesta 

• por la Autoridad Mil i tar , en el expe
diente que se sigue en este mismo 
Juzgado, Delegado por la Comisión 
Provincial de Incautaciones, con el 
número 100 del a ñ o actual, más las 
costas, bajo apercibimiento que de no 
Orif icarlo, se p rocederá a su exac
ción por la vía de apremio. A s i 
mismo, se le requiere, para que, 
en caso de no hacer efectiva tal can-
*ldad, en el plazo de dos d ías desig

ne perito que en su nombre inter 
venga en u n i ó n de los que designe el 
Juzgado en la tasación de los bienes 
que le fueron embargados, y en el de 
seis, presente los t í tu los de pro
piedad. 

Dado en León, a once de Octubre 
de m i l novecientos treinta y siete.— 
Segundo Año Tr iunfa l . — Enrique 
Iglesias.—El Secretario jud ic ia l , Va
lentín Fe rnández . 

Juzgado de primera instancia de 
M u ñ a s de Paredes 

Don Antonio Alvarez Arenas, Abo
gado, Juez de primera instancia 
de Murias de Paredes y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y por delegación de la Comisión pro
vincia l de incau tac ión de bienes, se 
instruye expediente seña lado con el 
n ú m . 11 de 1937 para determinar la 
responsabilidad c i v i l que pueda a l 
canzar al vecino de San Fél ix (Ca-
brillanes), Casimiro Fe rnández , por 
su opos ic ión al triunfo del Glorioso 
Movimiento Nacional y cuyo para
dero se ignora y en dicho expediente 
y en providencia del día de boy, se 
cita al expresado expedientado y al 
mismo tiempo se le requiere para 
que en el t é rmino de ocho días háb i 
les, comparezca personalmente o por 
escrito ante este Juzgado, al objeto 
de alegar y probar en su defensa lo 
que estime pertinente. 

Murias de Paredes, 30 de Septiem
bre de 1937. —Segundo Año Triunfal.) 
Antonio Alvarez. — R o m á n Rodrí 
guez. 

o 
O o 

Don Antonio Alvarez Arenas, Abo
gado, Juez de primera instancia 
en funciones de Murias de Paredes 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

por delegación d é l a Comis ión pro
vinc ia l de incau tac ión de bienes se 
instruye expediente seña lado con el 
n ú m . 8 de 1937, para determinar la 
responsabilidad c iv i l que pueda al
canzar al vecino de L a Cueta (Cabri-
llanes), Nicanor Castro Martínez, por 
su oposic ión al triunfo del Glorioso 
Movimiento Nacional , y cuyo actual 
paradero se ignora, y en dicho expe
diente y en providencia del día de 
hoy, se cita al expresado expedienta
do y al mismo tiempo se le requiere 
para que en el t é rmino de ocho días 
comparezca personalmente o por es
crito, ante este Juzgado, al objeto de 

alegar y probar en su defensa lo que 
estime pertinente. 

Murias de Paredes, 30 de Septiem
bre de 1937.—(Segundo Año T r i u n 
fal).—Antonio Alvarez .—Román Ro
dríguez. 

Juzgado municipal de Valle de 
Finolledo 

Don Domingo González Alvarez, Se
cretario del Juzgado munic ipa l de 
Valle de Finol ledo. 
Certifico: Que en el ju ic io verbal 

c i v i l de que se h a r á menc ión , se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, es como 
sigue: 

«Sentencia .—En la c iudad de V a 
lle de Finol ledo, a veintisiete de Sep
tiembre de m i l novecientos treinta y 
siele. E l Sr. D. J u l i á n Alvarez Díaz, 
Juez munic ipal de este t é rmino , ha
biendo visto el presente juicio ver
bal c i v i l promovido a instancia de 
D. Domingo Abel la Guerra, casado, 
propietario y vecino del Otero de 
Naraguantes, contra D. Gabriel L a n -
zón Guerra, de iguales circunstan
cias que el demandante y vecino de 
Val le de Finol ledo, el que hoy se 
halla en ignorado paradero, por re
c l amac ión de ochocientas cincuenta 
pesetas. 

Fa l lo : Que debo de condenar y 
condeno al demandado Gabriel L a n -
zón Guerra, a que tan pronto como 
esta sentencia se haga firme pague a l 
demandante D. Domingo Abel la 
Guerra, la suma de ochocientas c i n 
cuenta pesetas y costas del procedi
miento. 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Julián Alvarez.— 
Rubr icado.» 

Y para que mediante su publ ica
ción en el BOLETÍN OFICIAL sirva de 
notif icación al demandado D. Ga
briel Lanzón Guerra, expido el pre
sente, visado por el Sr. Juez y sella
do por el de este Juzgado en Val le 
de Finol ledo a dos de Octubre de 
m i l novecientos treinta y siete,—Do
mingo González. —V.0 B.0: E l Juez, 
J u l i á n Alvarez. 

N ú m . 692.-12,00 ptas. 
o 

o o 

Don Domingo González Alvarez, Se
cretario del Juzgado munic ipa l de 
Valle de Finol ledo. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

c i v i l de que se h a r á menc ión , se h a 



dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentenc ia ,—En la ciudad de V a 
lle de Finol ledo a veinte de Septiem
bre de m i l novecientos treinta y sie
te. E l Sr. D . Ju l i án Alvarez Díaz, 
Juez munic ipa l de este t é r m i n o , ha
biendo visto el presente ju ic io ver
bal c iv i l , promovido a instancia de 
D . Antonio Alvarez Alvarez, viudo, 
propietario y vecino de Val le de F i 
nolledo contra D . Gabiel L a n z ó n 
Guerra, casado, mayor de edad y ve
cino de Valle de Finol ledo, el que 
hoy se hal la en ignorado paradero, 
por r ec lamac ión de doscientas ochen
ta y seis pesetas. 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno al demandado Gabriel Lanzón 
Guerra, a que tan pronto como esta 
sentencia se haga firme pague al ac
tor demandante D. Antonio Alvarez 
Alvarez, la suma de doscientas ochen
ta y seis pesetas y costas del proce
dimiento. 

A s i , por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Julián Alvarez.— 
Rubr icado .» 

Y para que mediante su publ ica-
ción^en el BOLETÍN OFICIAL, sirva de 
not i f icación a l demandado Gabriel 
L a n z ó n Guerra, expido el presente 
visado por el Sr. Juez y sellado por 
el de este juzgado en Valle de F ino
lledo a dos de Octubre de m i l nove
cientos treinta y siete. — Domingo 
González.—V.0 B.0: E l Juez, J u l i á n 
Alvarez. 

N ú m . 693.-11,25 ptas. 
o 

o o 
Don Domingo González Alvarez, Se

cretario del Juzgado munic ipa l de 
Valle de Finol ledo. 
Certifico: Que en el ju ic io verbal 

c i v i l de que se h a r á menc ión , se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentenc ia .—En la c iudad de V a 
lie de Finol ledo a veinticinco de Sep
tiembre de mi l novecientos treinta y 
siete. E l Sr. D . J u l i á n Alvarez Díaz, 
Juez munic ipa l de este t é rmino , ha 
hiendo visto el presente ju ic io ver 
bal c iv i l promovido a instancia de 
D . Domingo Abel la Guerra, casado, 
propietario y vecino del Otero de 
Naraguantes, contra D. Gabriel L a n 
z ó n Guerra, de iguales circunstan
cias que el demandante y vecino de 

Valle de Finol ledo, el que hoy se 
halla en ignorado paradero, por re
c l amac ión de setecientas treinta y 
siete pesetas cincuenta cén t imos . 

Fal lo : Que debo de condenar y 
condeno al demandado Gabriel L a n 
zón Guerra, a que tan pronto como 
esta* sentencia se haga firme pague 
al actor demandante D, Domingo 
Abel la Guerra, la suma de setecien
tas treinta y siete pesetas cincuenta 
cén t imos y costas del procedimiento. 

Así, por esta m i sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Julián Alvarez.— 
Rubr icado.» 

Y para que mediante su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL sirva de 
notif icación al demandado Gabriel 
Lanzón Guerra, expido el presente 
visado por el Sr. Juez y sellado por 
el de este Juzgado en Valle de F ino
lledo a dos de Octubre de m i l nove
cientos treinta y siete.—Domingo 
González.—V.0 B.0: E l Juez, J u l i á n 
Alvarez. 

N ú m . 694.-11,50 ptas. 

Cédalas de citación 
E n vir tud de lo acordado por pro

videncia de esta fecha en diligencias 
preparatorias de ejecución y embar
go preventivo por cantidad de 21.000 
pesetas, promovidas en este Juzgado 

e primera instancia por el Banco 
de España , Sucursal de León, repre
sentado por el Procurador D. Nica
nor López, con D.a Concepción Gon
zález Gutiérrez, como deudora, y 
D. Crescencio y D. Agust ín Gonzá 
lez, D . Gregorio V i d a l , vecinos de 
Pola de Gordón, y D. José Antonio 
García, vecino de Los Barrios de 
Gordón, en concepto de fiadores, se 
cita por la presente a dichos deudora 
y fiadores, que actualmente se ha 
l ian en ignorado paradero, para la 
dil igencia de c o m p r o b a c i ó n de la 
póliza original en que consta el eré 
dito de referencia firmada por d i 
chos Contratantes y el Corredor de 
Comercio de esta plaza D. Honorio 
Pardo Suárez, estando seña lado para 
la prác t ica el día veinticinco del ac 
tual y hora de las diez y seis, en las 
oficinas de dicho corredor, calle de 
Bayón, n ú m . 5, p rev in iéndoles que 
de no comparecer, les p a r a r á el per
ju ic io a que haya lugar en derecho 

T a m b i é n se les hace saber que 
decretado embargo preventivo sobre 
los bienes de la expresada deudora 

y librado, para su efectividad, ex
horto al Ju/gado de L a Veci l la , por 
la Comisión de éste, trasladada al 
pueblo de Pola de Gordón en 9 del 
actual, se prac t icó ante dos vecinos 
del mismo pueblo, como testigos, 
sobre los siguientes bienes designa
dos por el actor como de la propie
dad de la deudora: Una casa en el 
mismo pueblo, calle de Fernando 
Merino, quemado un trozo en su 
parte posterior; otra casa a la Cuesta, 
totalmente, quedando sólo trozos de 
pared; un prado en t é r m i n o del mis
mo pueblo, a las Huertas del Campo; 
otro en el mismo t é r m i n o y al Barrio-
otro a los Perales; otro en Valde-
puerco; otro a la Estacada; otro en 
Pandillos; otro al sitio de Valdeme-
lendro; otro a l de las Linares-Plan
tío. Todos en el mismo t é r m i n o . 

León, a catorce de Octubre de mi l 
novecientos treinta y siete.—Segundo 
Año Tr iunfa l .—El Secretario judi 
c ia l , Valent ín Fe rnández . 

N ú m . 400.-29,50 ptas. 
o 

o o 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia acci
dental de este partido, en providen
cia de esta fecha, dictada en juicio 
de menor cuan t í a promovido por el 
Procurador D. Manuel Martínez y 
Martínez, en represen tac ión de don 
Santiago Sánchez García , industrial, 
vecino de esta ciudad, contra don 
Valeriano Díaz Alonso, industrial,, 
vecino de Oviedo, cuyo paradero 
actual se ignora, sobre reclamación 
de tres m i l doscientas cuarenta pe
setas con quince cén t imos , se cita a 
dicho demandado D. Valeriano Díaz 
Alonso, para que comparezca ante 
estp Juzgado el día veintiséis de No
viembre p róx imo , y hora de las once 
de su m a ñ a n a , con el fin de prestar 
confesión jud ic ia l , bajo juramento 
o promesa indecisorios y con aperci
bimiento de que si no comparece, le 
pa r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Astorga, trece de Octubre de mu 
novecientos treinta y siete.—Segun
do Año Tr iunfa l .—El Secretario j u 
dicia l , Valeriano Mart ín . 

N ú m . 403—14,00 Ptas, 

ANUNCIO PARTICULAR^ 
Habiéndose extraviado la libreta 

n ú m e r o 68.874 del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, se hace 
públ ico que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara r ec l amac ión alguna, 
se expedi rá duplicado la misma, que
dando anulada la primera. 

Núm. 402.-4,50 ptas. 


